
/ MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

AUTORIZA SALIDA DE VEHÍCULOS 
MUNICIPALES QUE INDICA, CON 
DESTINO A LA LOCALIDAD DE 
QUILLOTA, QUINTA REGIÓN, SEGÚN SE 
INDICA. 

Independencia, 07 de octubre de 2016 

. DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 4612/16 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: El 
Decreto Alcaldicio Exento No 2797, de 04 de agosto de 2014, "Aprueba Reglamento 
sobre delegación de Atribuciones y firma", el Decreto Alcaldicio Exento No 3842, de 
13 de octubre de 2014;la carta solicitud, del Grupo Adulto Mayor "Las Joyitas", ele 
fecha 16 de agosto de 2016; la Providencia No 2602, de 07 de octubre de 2016, de 
Alcaldía; y en uso de las facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

AUTORIZASE la salida con destino a la 
Localidad de Quillota, Quinta Región, de los vehículos municipales que a 
continuación detallo: 

}> JAC SUNRAY, patente GR-TW-96, el cual será conducido por don Luis 
Araneda Sepúlveda, RUT y el HYUNDAY H-100. Patente 
BJ-DX-20, conducido por don Guillermo Escudero Lee, RUT ••••• a. La persona a cargo de la actividad es doña Elba Flores de la Rosa, 
RUT , teléfono de Contacto: 988669419. 

La salida será el 12 de octubre de 2016, a las 8:30 hrs., desde calle 
Hacienda Montalbán No 1810, Comuna de Independencia, y el regreso el 
mismo día a las 21:00 hrs. 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y 
TRANSCRIBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHIVESE. 

·········"·Pór Orden del Sr. Alcalde 

MNS/FGC/kss. 
TRANSCRITO A: - Alcaldía - Secretaria Municipal - Administrador Municipal - •. 
Control - Jurídico - DAF - Servicios Generales - Interesado - Dideco -
Organizaciones Comunitarias - Oficina de Partes. 
863. 


